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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Osear René Rizo Contreras, delegado del Municipio de 045228 
Tepatlaxco, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Documental recibida el día de twr en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal. Conste Y~) Q . 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efecto~ales, el escrito de cuenta 

del delegado del Municipio de Tepatlaxco, Veracruz de Ignacio de la Llave, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos 1, ~te el cual realiza diversas 

manifestaciones sobre el cálculo de intereses, las cuales se tienen por hechas. 

Lo anterior, con fundamento en los ~los 11, párrafo segundo2, y 503 de la 

Ley Reglamentaria de las Fraccio~ 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me~s. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi~o Luis Maria Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema Corte de stici de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretar." de ~ecci 'n de Trámite de C ntr wer ias Constitu,ionales y 

de Acciones d 1 c'Stilucional d la ubsec etarí eneral de Ac~dos de 

este Alto Tr' ·u , yue a fe~' . .---- · ~ /. 
/ . / c..-.. 

J¡ f 
( / 

1 Fojas 1, 18 y 85 vuelta del toca en el que se actúa. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal.( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
ovtinrn oirln b m<:itori<> rlo b oiot'11t'Ínn 

 
 
 
 
 




